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Viernes 9 de Koviemkc de 1800. 
Este periódico sale diariamente escepto los lunes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que so insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 

la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital ^ peso al mes. Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos S/i real.—Paco anticipado 
y en plata.—PÜNTOS DE SÜSCRICION.—impreuta de esta Periódico. 

PARTE OFICIAL. 
SECRETARIA DEI. GOIUERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

fiLipiNAS.==.Secí;ion de Hacienda públ ica .=I ieylas ó es-
piulos para el establecimiento y gobierno de la nueva 
^lección de tabaco de llocos Sur, aprobadas por la 
frfenutendencia en 30 de Octubre de ¡860. 

\ . ' Queda establecida en la provincia de llocos 
•Uur la libre siembra de tabaco que se concede 

jr la \\ca\ órden de 30 de Junio del corriente 
ño n ú m . C24, á los pueblos colectivamente que 

(juieran dedicarse á ella prévio aviso al Colector. 
2.a Se eslableca en la misma el desestanco 

¿el tabaco desde 1. 'de Enero de 18G0 dispuesto 
en la Real ó rden y c ú m p l a s e y se es tab lecerá el 
del vino luego que instruido el espediente que 
en la misma se previene, se pruebe su conveniencia 
tdeterminen los medios de e jecución . 
' 3.' A partir desde l . " de l ínero de 1860, y 
eu compensac ión de los perjuicios que de otro 
modo espe r imen ta r íd la Hacienda con la supres ión 
jel estanco, cada tr ibuto entero de llocos Sur 
Kiemás de la cuota que por esto concepto le 
orresponde, satisfará anualmente 56 cén t imos de 

y -'s de cén t imo , con arreglo ú lo dispuesto 
r la Superintendencia en su decreto de 19 
Setiembre de 1800. 

.' Para atender al servicio de la de llocos 
ur, a d e m á s del Colector, que ha do ser el Gefe 

idministrativo de la provincia con el carác te r y 
lenumeracion que se d i rá , ha de haber en con-
formidad con la Real ó rden de 30 de Junio y 
icuerdo de la Junta Superior Directiva de l o 

Abri l de este a ñ o , un Intervonior con ocho-
aenlos pesos anuales y fianza de 1500, un oficial 

Intervención con quinientos pesos anuales, un 
(scribiente con noventa y seis, dos Aforadores 4.03 

700 pesos y 180 de gratif icación anual es-
undo en las colecciones, con fianza de 1200, 
miro Alumnos con la de treinta pesos mensuales 
en el mismo supuesto de permanencia en las co
lecciones, con arreglo á las órdenes vigentes; y 
1» cabos y celadores que sean necesarios por 
úm. y lo vayan siendo por las mayores aten-
óonei del servicio, nombrados á propuesta del 
Colector y sustanciado el oportuno espediente. 

I 5.' En los puntos que se crea mas conveniente 
1 en el n ú m e r o que sea necesario, se es t ab lece rán 
w cuenta del Estado, camarines de «depósito 
embarque» , que por ahora serán de labia y 
mi previo el necesario espediente por cada 
no, que ha de incoar el Colector remitiendo á 
la Dirección de colecciones, los presupuestos 

'irciales y observaciones que se le ofrezcan, con 
treglo á lo que la misma le tiene pedido, 
li." Para el aforo, y conservación del tabaco 
«la que se traslade á los de «depósito,» los 
blos colectores l evan ta rán por su propia cuenta, 
camarines necesarios; r e c o m e n d á n d o s e ademas 

fencpsechoros que procuren disponer en sus 
^ adecuadamente la localidad .necesaria según 
«circunstancias de cada pueblo, contingencias 
íjese deban proveer y . conveniencia de dar en 

á l.t hoja de tan preciosa planta lodo el 
delicio que requiere antes de presentarla eu los 
^arines de aforo. 

Con las mismas formalidades de previo es-
Miente, se d e t e r m i n a r á lo que ha de salisfa-1 
m á los cosecheros por conducciones á los câ -
pibes de «depúslto, desde los de aforo, y aun 
P9S| desde los pueblos en que no los haya, 

| N o sea justo, en conformidad con lo que se 
'Nica en Cagayan según el art. 408 de la Ins
cción general del Estanco y sus colecciones» 
'lü de Agosto de 849. 
''' El tabaco se rec ib i rá en llocos Sur, bajo 

i [cuatro denominaciones de 1 / , 2 / , 3 / y 4.", 
T o á n d o s e en su medida, clarificación y en
r i a m i e n t o lo que está prevenido para las d e m á s 
i Triones 

El Colector se rá considerado empleado de 
^nda y para garantirla los intereses que ha 
Jontr á su cuidado pres ta rá una lianza de 
1 p?sos-

¡ Subordinado á esta Dirección general de 
piones és Gefe inmediato de todos los ein-

A^os Je |a colección que le deben respeto y 
A f i n a c i ó n , pero no usará con ellos de otros 

08 de corrección por las faltas que cometan 
juntos del servicio que los que e s t án en cos-

J'j1'6 en las d e m á s dependencias del Estado, 
i . " Al Coleclor se le sat isfarán las gratifica-
ÍT8 concedidas por S. M . al de la Union, por 

¡ M a n de 2 de Diciembre de 1858 apro-
la en la instrucción de la misma fecha para 
lecciones de Luzon, y son las siguienies: 

Por el fardo de í.k clase 25 cén l s . 
Por el i d . de 2.* » 12 » 
Por el id.x de 3. ' » 06 » 

I Por el i d / de 4.a » nada, 
L ^1 Colector t end rá a d e m á s todos los de-

t,,: y atribuciones que le conceden la ins-
J citada de 2 de Diciembre de 858 y la 
írj' de 10 de Agosto del 49 que se le re-
^ Para su observancia teniendo en cuenta 
j ^ilicaciones que la 1 . ' introduce en la 2 ' 
i t e n d r á el deber que le impone el art. 357 
ibra rucc'on de 84-9 de aprovechar para la 
^ del tabaco la mayor ostensión posible 
L e?10. y todos los d e m á s que una y otra 
^pCl.tac|as y las disposiciones que emanen de 

oridad ó que dicte esta Dirección le 
11 y puedan imponerle. 

14. No vio lentará nunca por n i n g ú n pretesto 
el art . 301 de la ins t rucc ión de 849, que l imita 
la estension de las siembras á ocho m i l varas 
cuadradas por cada dos individuos, pues de otro 
modo resu l t a r í an , graves males para la colección, 
y los cosecheros que no podr ían atenderlas bien, 
s igu iéndose de esto precisamente, la adquis ic ión 
de un tabaco ínfimo: y es manifiesta la voluntad 
Soberana al establecer la l ibre siembra, de i m 
pulsar el cul t ivo de tabaco, sin que sus agentes 
se escedan de lo que aconseja la equidad y sufra 
la moderac ión con que tiene tan recomendado 
se trate siempre á estos naturales y muy par t i 
cularmente á los nuevos cultivadores de' tabaco 
que no es tán acostumbrados á su m a n i p u l a c i ó n . 

15. Cu ida rá de recaudar de todos los cose
cheros al hacer el pagamento la cuota de esencion 
del Estanco y la e n t r e g a r á al Subdelegado. 

16. Hará que los Gobernadorcillos y caudillos, 
guarden el respeto y subord inac ión que deben 
á los Aforadores como inspectores de siembras 
que son, cuidando estos de dar parte al Colector 
de las faltas que aquellos cometan como caudillos 
para aplicarles la corrección que convenga. 

17. A los cosecheros se les abona rá por el 
labaco que presenten y conforme á las clases á 
que pertenezca lossiguientes precios que se abonan 
eu la Union, Abra y Cavan. 

Por 1 fardo de 1 / . $ 7'00 
Por 1 i d . de 2 . ' . » 3*70 
Por 1 i d . de 3 / . » 1*45 
Por 1 i d . de i . ' . > 0 ' í o 

18. Los derechos y obligaciones de los cose
cheros e s t án consignados en las dos instrucciones 
citadas y d e m á s disposiciones vigentes y el Colector 
es el encai'gado de su observancia. 

19. A los Gobernadorcillos y cabezas se les 
a b o n a r á la misma grat if icación que á los de la 
Union, s egún el art . 14 de la ins t rucc ión citada 
de 2 de Diciembre de 58 y se d i s t r i bu i r á en la 
forma que se determina por el 16, mitad para 
el Gobernadorcillo, mitad para los Cabezas, y es 
como sigue: 

Por el fardo de 1 . ' 20 cén t imos . 
Por el i d . de 2.a 15 » 
Por el i d . de 3 / 6 » 

20. No podrá exigirse el importe del t r ibuto 
á los Gobernadorcillos por sus cailianes ó prin-1 
cipales que sean cosecheros ni á estos directa-
meií te s inó es en la época del pagamento, como 
está prevenido. 

2 1 . Las atribuciones y deberes de los em
pleados de la colección es tán determinados en 
las instrucciones vigentes y el Colector encargado 
de su cumpl imiento , : pero no podrá distraerlos 
de sus funciones propias sin graves motivos, muy 
singularmenie al Interventor que es el Fiscal áe 
la lienta. 

22. Las conducciones se h a r á n por el contratista 
de la Union al precio de 233/8 cén l s . por fardo 
establecido en la actual contrata celebrada' con 
este, mientras no se hace la nueva para las cinco 
colecciones del Oeste en la cual será comprendida. 

23. Las instrucciones citadas de 2 de Diciembre 
de 858, y la de 10 de Agosto de 49 en la parte 
que le corresponde y que .no se encuentra dero
gada que se r emi t i r án al Coleclor, como se ha 
indicado con todas las d e m á s disposiciones d ic
tadas por autoridad competente y que se dictaren 
en lo sucesivo, se rán obligatorias y t e n d r á n pun-

Itual observancia en la ^colección de llocos Sur, 
( en tanto que las apremiantes atenciones del des-
; pacho ordinario, no permitan á esta Dirección de 
colecciones, por la falta que ha tenido de per
sonal, arreglar en cumplimiento del art . 25 de 
la 1.a de las instrucciones citadas, las generales 
del r a m o . = l i i n o n d o 11 de Noviembre de 1 8 5 9 . = 
Rafael Zaragoza.=Es copia, l laurra . 2 

SECRETARIA BEL GOBIERNO SI.PERIOR CIVIL BE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=Seccion de Hacienda p ú 5 í t c a . = M a n i l a 8 
de Noviembre de 1 8 0 0 . = E n vista de cuanto re
sulta en este espediente y de conformidad con 
el parecer que precede de la Junta Consultiva 
de Hacienda, vengo en disponer que los par t i 
culares de los pueblos de la provincia de Cebú 
que no son cosecheros de tabaco se provean de 
los que lo son en la canlidad que necesiten para 
su consumo, de la manera que se verifica en 
Cagayan y la Isabela, ó sea sol ic i tándolo del 
Colector verbalmente ó por escrito en papel co
m ú n , quien espedi rá sin demora papeletas de 
pase al efecto, libres de derechos, cuidando de 
no conceder sino tabaco de la ú l t ima clase y de 
hacer que se vigi le para que no se falte á esta 
de t e rminac ión , que se e n t e n d e r á estensiva á todos 
los puebl js de las colecciones en que no se halle 
estancado el tábaco, ya seán de Luzon, Visayas 
ó de M i n d a n a o . = A los efectos correspondientes 
c o m u n i q ú e s e este decreto á la Comandancia ge
neral del Resguardo y pase á la Intendencia ge
neral que d i spondrá se circule, pub l i cándose p r é -
viamente en el Bolelin o ^ c i a i . = n E R R E R A 1)AVIL\.= 
Es c o p i a . = P . I . del Sr. Secre ta r io .=El primer 
Gete de Secc ión , Antonio de Carcer. 

SECCION MSLITAS. 

Orden de la plaza del 8 al 9 de Noviembre de 1860. 
ÉíEFES D E DIA.—Dentí-o de la Plaza. R l Teniento Co

ronel D. Joaquín Montalvá y Luna.—Para San Gabriel. E l 
Sr . Corünel TeJñcnto Coronel D. Domingo Vjla y Vargsüj. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 
de4Bu fuerza. Rondas, Fernando 7.° núm. 3. Visita de Hos
pital y provisiones. Batallón de Artillería. Sargento para 
el paseo de los enfermos, Caballoria Lanceros do Lpzon. 

Do órden do. S. E . — K l Teniento Coronel Sargento mayor, 
JpBÓ Carvajal. 

TMBIMLES. 

Don Manuel Asensi, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia por S. M. de la provincia 
de Bataan. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por edictos 
y pregones á los ausentes Adriano Jatol, indio, 
natural y vecino del pueblo de Orion, de estado 
casado, de oficio labrador y de veintinueve años 
de edad; Quin t in Jatol, indio, natural del pueblo 
de Orion, de estado casado, de oficio labrador 
y de veintisiete años de edad; Francisco Ambrosio, 
natural de la visita do Limay de esta provincia, 
de estado casado/ de oficio labrador y de treinta 
años de edad; Exequiel Salvador, natural del 
pueblo de Marigondon provincia de Cavile, de 
estado soltero, de oficio labrador y de veinticinco 
anos de edad; Estanislao de los Santos, indio, 
natural del pueblo de Hagonoy provincia de ü u -
lacan, de estado soltero y de treinta años de 
edad; Gabriel de Pilar, Antonio Antipolo y V i 
cente Reyes, cuyas circunstancias se ignoran, para 
que dentro del t é r m i n o de treinta dias contados 
desde esta fecha se presenten en este Juzgado 
ó en la cárcel púb l ica de esta provincia á con
tostar á los cargos que contra los mismos resultan 
de la causa n ú m . 290 que se instruye en este 
dicho Juzgado sobre robo en cuadrilhi , heridas y 
otros exesos; pues de hacerlo así les oiré con 
arreglo á derecho y en caso contrario c o n t i n u a r é 
la causa, en t end iéndose las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado, parándoles el per
juicio que hubiere lugar .=Dado en la Casa Real 
do Balansa 2 de Noviembre de 1860 .=Manue l 
Asensi.==Por mandado del Sr. Juez, Cipriano del 
Rosario. 1 

ESCRIBANIA BE LA AI.CALBIA MAYOR 3. ' BE MANILA.=Se 
anuncia al públ ico que á petición de parte inte
resada y por disposición del Sr. Alcalde, en los 
estrados de este Juzgado, se subas t a r á el dia jueves 
quince del corriente mes, la casa n ú m . 17 calle 
de Cabildo que hace esquina á la Real, 
bajo el tipo de ocho m i l pesos, cuyo remate t endrá 
l o g a r á las dos de la tarde del mismo dia Jen el 
mejor postor; y se advierte que la referida finca 
reconoce tres censos uno de dos m i l pesos de los 
fondos de la sagrada Mit ra , y dos correspondientes 
á dos capel lanías que importan tres m i l cuatro
cientos cuarenta pesos, componiendo un total de 
cinco m i l cuatrocientos cuarenta pesos de gra
vamen. Oficio de mi cargo en Manila á tres de 
Noviembre dé mi l ochocientos sesenta.=Juan Ne-
pomuceno Tor ib io . 7 

lesqidera otras que se cslabledieren) de Yisaijas y 
Mindanao, se coseche en el año actual de 4860, los 
de 61 y 62. 

1. a Los puertos de las mencionadas colecciones 
en que se ha de cargar labaco para conducirlo 
á esta Capital se dividirán, en cinco grupos: 

PRIMERO. I lo i lo , Cápiz, Busuan, Cativo y San 
José de Buenavista (Isla de Panav) liacolod (Ne
gros) y Looc (Romblon). É 

SEGUNBO. C e b ú , Argao, Bar i l i (Cebú) Dumaguete' 
(Negros) T.igbilaran (Bohol) Tacloban, Ormoc y 
Masin (Leyte). 

TERCEI\O. Cathalonga (Samar) Naro y Magda
lena (Masbate) Romblon y Canil (Isla de Romblon). 

CUARTO. Cagayan (provincia de Misarais) Su-
rigao, Zamboanga y Pollok. 

QUINTO. Calamianes. 
Si en adelante se determina que el tabaco se 

cargue en a lgún otro punto a d e m á s de los i n d i 
cados, el contratista no podrá rehusarlo, podiendo 
sin embargo, manifestar cualquiera observac ión 
que se le ofrezca, para que se resuelva lo con
veniente oida ta Comandancia general de Marina. 

2. " Los tipos ó fletes máx imos por quinta l do 
tabaco, bajo los cuales se han de subastar estas 
conducciones, que se ad jud ica rán á quien haga 
mayores rebajas en ellos con sugecion á este 
pliego, se rán los siguientes: 

d36/8 c é n t . de peso ó sea 3 Va rs. 
00 » » » 4 

£0 » » 
436/8 » « 
50 » » 

m * * 
436/8 » » 

37 Vs » » 
6 21/2. » » 

43V8 » 
Ü62/8 » 
I362/s » 
50 » » 
7o » » 
43G/s » 

4 
3Va 
4 

4 
3Va 

3 
5 

S'/a 
4V2 
4Va 
4 
6 
3'/* 

SECRETARU BE LA JU.NTA BE REALES ALMONEDAS = E l 
dia 20 del actual á las doce de su m a ñ a n a 
ante la espresada Junta que se cons t i tu i rá en los 
estrados de la Intendencia general, se s u b a s t a r á 
el servicio de conducción á esta Capital del ta
baco que se coseche en las colecciones de V i -
sayas y Mindanao on el corriente a ñ o y en los 
venideros -de 861 y 862, bajo los tipos y domas 
condiciones que coniprtnde el pliego que se i n 
se r t a r á á con t inuac ión . 

Se advierte al públ ico que según decreto de la 
Intendencia general recqido eu el espediente de 
su razón, se halla ya aprobado remate del tabaco 
que deba venir procedente de los puertos de Cebú , 
Argao, B a r i l i , Dumaguete, Tagbilaran, Ormoc y 
Maasin y por lo tanto no d e b e r á n estos ser ob
jeto de la nueva subasta. 

Así mismo se advierte que los puertos s e ñ a 
lados por lo relativo á Misarais, son Cagayan, 
Dapitan y Marabajao. 

En consecuencia, los que quieran licitar pueden 
concurrir el dia, hora y al sitio designado eu la 
forma prevenida en el referido siguiente pliego. 

Manila 7 de Noviembre de 1860.=Mar iano Saló. 

DIRECCIÓN GENERAL BE COLECCIONES BE TABACO BE 
FILIPINAS.=£1 dia 7 de Agosto próesimo á las doce 
de su m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta general 
de Almonedas con sugecion al siguiente pliego 
de condiciones, el servicio de conducir á esta Ca
pital el tabaco que se coseche en las colecciones 
de Visayas y Mindanao, en el corriente a ñ o , y 
los de 61 y 62; escep t l i ándose la cosecha que se 
es tá recogiendo en las de I lo i lo , Cebú y Cápiz, 
que se subas t a r á en el mismo dia y hora con 
arreglo á un pliego especial que se inser ía tam
bién en este periódico para conocimiento del p ú 
blico. 

Binondo 9 de Julio de 1860.=Rafael Zaragoza. 

Vliogo de condiciones que redada de acuerdo con su 
Contaduría la Dirección general de colecciones de 
tabaco, para subastar simultáneamente en 7 de Agosto 
próesimo ante la JunUt de Almonedas de esta Ca
pi ta l y las subalternas de Iloilo, Cebú, Capiz, é Isla 
de Negros, las conduciones á los almacenes generales 
del ramo del tabaco que en las 16 colecciones {y cua 

I lo i lo y Concep
ción por quin la l 

Cebú y Argao. . 
Bacolod, Duma

guete y Bar i l i . . 
Capiz y B ina l i . ., 
Tagbilaran . . . 
Tacloban, Ormoc y 

Masin . ' . . . 
Naro y Magdalena 
Romblon, Looc y 

Cauit . . . . 
Zamboanga. . . 
S. José do Buena

vista (Anl ique) . 
Misarais. . . . 
Surigao . . . . 
Calamianes. . . 
Pollok . . . . 
Samar . . . . 

3.* La época de las conducciones p r inc ip i a r á 
en 1.° de Diciembre y tiii;ili ' / . iu;á en 1." de Junio, 
debiendo introducir el conlraiista en los almacenes 
generales de esla Capital, antes de l . " de Marzo 
la mitad de la cosecha, con arreglo ú las notas 
( ¡ n i ' han de facili társele por íá Direcc ión en todo 
el mes de. Noviembre. 

I * * En el supuesto qiiM las conducciones han 
de hacerse por ahora en fardos, para las l i q u i 
daciones de los fletes, se adopia rán los siguientes 
pesos por cada fardo según su clase. 

Uno de 1.a 74 libras castellanas. 
» de 2 . ' 50 » » 
» de 3. ' 2o » » 

, » de 4 / 23 » » 

siendo la cubicación p róos imamente la que sigue 
aun cuando haya diferencia en mas ó en menos, 
ni el coní ra t i s ta ni la Hacienda i i . t idrán derecho 
á rec lamación ninguna, debiendo servir ún i ca -
rnenle de t é rmino de reducc ión los pesos que 
quedan espresados. 

Un fardo de 1 * pies cúb icos españoles . . 
» » de 2 . ' » . / » 
» » de 3.a » » 
» » de 4.* » » 

5.* Si cumplido el t é rmino que se fija en la 
condición 3.J lo resu'ire aun al contratista a l g ú n 
tabaco que introducir en esta Capital, puede pedir 
autorización para conducirlo fuera de este plazo, 
y le será conredida por la Superintendencia si 
la hallare fundada on razón, dándose cuenta á 
S. M . . según lo prevenido en Real ó rden de 30 
de A b r i l de 1858, siendo en estos casos, en v i r t u d 
de lo prevenido en la niisina, de cuenta y riesgo 
del contratista todas las aver ías particulares, ó 
las gruesas, ó las pé rd idas totales que los car
gamentos de tabaco sufran en los viajes, por cua
lesquiera circunstancias porque tengan lugar, de
biendo de abonar el tres tanto del precio á que 
la Renta lo hubiere pagado, en equivalencia a l 
costo y costas en que á ella le estuviere, y doce 
y medio cén t imos de peso por cada fardo que que
dará sin conducir en el plaza que determina la 
condición 3.*, ó con arreglo á esta, de aquellos 
porque se comprometiera por este pliego de con
diciones. 

0. ' Si en a'guno de los puertos comprendidos 
en este pliego no hubiere cargamento para un 
buque de un porte indispertsable á ju ic io de la 
Marina para hacer la conducción con seguridad 
á esta Capital, será de cuenta did contratista tomar 
aquel tabaco en alguno de los viajes que hagan 
sus buques á los puertos mas inmediatos, ó de l 
modo que le fuere mas ventajoso, siempre que 
sea dentro del t é rmino fijado en la condición 3 . ' 

con asentimiento del colector Cuando intente 
valerse de embarcaciones menores para otras faenas 
que las ordinarias de carga y descarga en el puerto 
de q u é se trate. 

1. " Para el cumplimiento de la condic ión que 
precede, la Dirección pasará al contratista la nota 

t$ de que trata la 3.' s eña lando el tabaco existente en 
- 1 cada uno de los almacenes de embarque y sino 

S l O ^ S 
6'70 
2'96 
2-83 

http://que
http://no


fuere eslo, posible por no haberse recibido las no
ticias necesarias en todo Noviembre, en que d e b e r á 
de facilitarse la mencionada nota, s e g ú n la refe
rida condición 3. ' , lo hará de aquellos de que le 
fuera conocida la existencia, debiendo hacerlo de 
la de los d e m á s en todo Diciembre. Con estas 
noticias de t e rmina rá el contratista el porte del buque 
ó buques que piense mandar á cada puerto, y caso 
de que en su concepto haya alguno de estos á 
donde por falta de cargi ú otras causas, no puedan 
i r del tonelaje necesario á conducirla con segu
r idad á esta Capital, da rá cuenta á este centro 
con la oportunidad necesaria y siempre ames del 
15 de Enero, para que oida la Comandancia ge
neral de Marina se resuelva lo conveniente y se 
d é n instrucciones al Colector: lo mismo hará siem
pre que trate de emplear en las conducciones bu 
ques que no lleguen á 80 toneladas. 

8. ' E l contratista recibirá el cargo en los al
macenes de las colecciones y lo en t rega rá en los 
generales del ramx> en esta Capital; y supuesto 
que los capitanes ó a r ráeces , deben recibir lo á 
toda su satisfacción, poniendo con el aceptado 
de los almaceneros y visto bueno del Colector, 
cuando sea posible, las notas y observaciones 
que se les ofrezcan en las facturas ó conocimientos, 
por cualesquiera faltas ó avenas simples que re 
sulfen en los fardos al recibirse y no es tén ano
tadas, que se cons iderarán comprendidas en la 
de te rminac ión del párrafo 7.° a r t í cu lo 93o del Có
digo de comercio, para el caso de d a ñ o en el 
cargamento ó buque por choque ó amarramienlo 
con otro, por culpa del cap i t án , pagará el coo-
Iralista como único responsable para la Renta, el 
tres tanto de su importe. 

9. ' Este servicio puede adjudicarse bien en 
su totalidad ó bion uno ó mas grupos de los 
cinco determinados en particular, ó ya simple
mente uno ó mas puertos; por lo tanto las l i 
citaciones pueden presentarse por el todo ó por 
la parte, en inteligencia de que si una proposi
ción hecha por el todo, y que resultare la mas 
beneliciosa para la Renta entre las de su especie, 
fuere vencida por otra parcial, la parle del ser
vicio que ésta comprendida, será adjudicada al pro-
ponente y el resto á quien propuso por el todo. 

10. Sí en v i r tud de la proposición que pre
cede resultasen dos ó mas contratistas, á cada 
uno se le en t r ega rá en copia la parle do este 
pliego que le corresponda, y con arreglo á ella 
se procederá á elevar el contrato á escritura públ ica . 

1 1 . En el supuesto de que en las colecciones 
de Zamboanga y Pollok no haya en estos p r i 
meros años cargamento para un buque de las 
condiciones necesarias para hacer viaje á osla 
Capital, será permitido al contratista embarcar 
á Hete con s u c c i ó n á la condición 8.' el tabaco 
que en ellas se Cosecha, en' cualquiera buque con 
destino á esta Capital, siempre que presente un 
cer l iücado del St*. Capi tán del puerto xle aquellos 
puntos de que el buque se encontraba eu buen 
estado para recibir la1 carga y se embarque esta 
eu tiempo oportuno para ser recibida en los alma
cenes rgenerales "de lá Renta antes del 1." de 
Junio con atreglo á la condic ión 3.• En otro caso 
serán de su cuenta las averías con arreglo á la 20." 
c o n d i c i ó n . ; 

12. Los' buques qUe se destinen á cargar ta
baco en cualesquiera de los puertos que se com
prenden en este pliego haií de ser reconocidos 
precisamente por alguna de las Capi tan ías de puerto 
de Manila, I lui lo . Cebú ó Capiz, ó cualquiera otra 
que se estableciera en las yisayas y Mindanao, 
en cada viaje que intentaren; y como los bu-

. ques pudieran sufrir alguna aver ía en la nave
gación desde alguno de los cuatro puertos citados 
á aquel en quo hubieren de cargar, p r e s e n t a r á n 
los capitules al Colector los certificados corres
pondientes de reconocimiento y este d e t e r m i n a r á 
quo por dos carpinteros de los mas inleligenles 
sea el buque reconocido antes de recibir la carga, 
haciendo constar al dorso de los cerlilicados d i 
chos, encontrarse el buque en el buen estado 
que en ellos se manifestó. 

13. Eu las certilicaciones á que se refiere la 
condic ión anterior se hará constar que los buques 
S J hallan con todas las condiciones marineras para 
rendir el viaje con felicidad, de no sobrevenirle 
accidentes de mar insuperables, y suficienlemeule 
t r ipulado y armado para la seguridad de los i n 
tereses de la Hacienda contra los riesgos comu
nes de piratas en el Archipié lago. 

1%. Los capitanes han de ser precisamente 
pilotos ó a r ráeces examinados y de la satisfac
ción de la Capi tan ía de puerto en que el buque 
fuere reconocido. 

l o . Tres dias antes do emprender viaje los 
buques que salgan de esla Capital p resen ta rá el 
contratista •en esla Dirección el cerliticado de re
conocimiento de la Capi tanía do puerto» para que 
on su vista se le entregue la órden de carga. 

16. Cuando los buques sean fletados por el 
contratista fuera de esta Capital y le acomodare 
que seau reconocidos en una de las Capi tanías de 
puerto de l l o i l o . Cebú.ó Capiz, el capi tán ó arráez 
p re sen ta rá al Colector con el cerliticado de que 
se trata en la condición 1*2.* el contrato í le taraento 
firmado y autorizado competentemente, ó una orden 
ú otro documento cualquiera por donde conste 
que el conlralUia ó su apoderado judic ia l , que debe 
haberse dado á reconocer anteriormente, aceptan 
la responsabilidad de la entrega del tabaco en los 
Almacenes generales de la Renta con arreglo á 
este pliego de condiciones, y en su vista y dando 
cuenta á esta Dirección, podrá el Colector dar á 
los Almaceneros la ó rden de carga. 

17. Los buques que salieren con cargamento 
corap'eto y con destino á esta Capital de cuales
quiera de los puertos comprendidos en este, pliego, 
no podrán tocar en ninguno otro, sino de ar r i 
bada forzosa, por las causas que determina el ar
t ículo 9G8 del Código de comercio, de las cuales 
se esceplúa la primera., ó sea falla de víveres , que 
no se pueda suponer en las cortas t ravesías siso 
en casos de prolongación eslraordinaria del viaje, 
para los cuales se levanta la escepcion. 

18. En el momento que el buque toque en cual
quiera puerto por las causas indicadas arriba, el 
cap i t án es tenderá su protesta en debida forma 

• ante el Gobernadorcillo del pueblo, y ante el A l 
calde ó Gobernador de la provincia si la cabecera 
no d i s lá ra mas de tres leguas, haciendo constar 
las causas de la arribada, y pidiendo Luego un 

' reconocimiento del buque y cargamento si cre
yere que haya aver ías en uno ú otro. Si realmente 
las hubiere y fuere precisó descargar a lgún tabaco 
d a r á inmediatamente aviso al Gefo de la provincia 
y al puesto de Carabineros de Real Hacienda que 
estuviere mas próesimo, siendo de cuenta del 
contratista todos los gastos que ocasionen estas 
faenas de carga y 
U , . . M • 

descarga. 

19. Dispuesto el buque para salir de nuevo 
al mar lo ha rá sin pé rd ida de tiempo, hac iéndose 
el capi tán con testimonio de lodo lo actuado ó 
simplemente con el protesto de arribo y certitica-
ciou de reconocimiento del Gobernadorcillo y de 
no haberse descargado tabaco ninguno. Si el ca
pi tán dejare de llenar alguna de las formalida
des prevenidas en esla condic ión y la precedente, 
el contratista satisfará 500 pesos de mul la , con 
mas los perjuicios que pueda causar al Estado. 

20. Las aver ías simples y las comunes que su
fran los cargamentos de tabaco y las ' pé rd idas 
totales de estos, sino se jus l i í icare debidamente 
que fueron producidas por casos fortuitos ó ac
cidentes de mar inevitables, se rán por cuenta del 
contratista. , « ' 

2 1 . Para J a . juslificacion ^ue se exije en la 
condic ión que precede, en los casos de pérd ida 
total, se es tará á lo que resulte de la sumaria que 
ha de formarse por la Marina para la calificación 
de buena ó mala pérd ida , sin perjuicio de que 
por las oficinas de Hacienda se instruyan las d i l i 
gencias que se estimen oportunas para el escla-
recimienlu de los hechos; y para los casos de 
aver ías , á el acta y protesta, que se es tenderán , 
la primera á bordo en cuanto el tiempo lo per
mitiere, y la sr gunda en el primer puerto de a r r i 
bada, las cuales acta y protesta han de entregarse 
por el contratista en esla Dirección en cuanto 
le sea posible para lo que proceda. 

22. A los capitanes y tripulaciones de los 
buques procedentes de los' puertos comprendidos 
en este pliego con cargamento de tabaco, se per
mi t i rá á cada persona para su uso, hasta una 
l ibra, y si alguno fuere aprehendido con mayor 
cantidad, sin que sirva de escusa el alegar que 
estaba reunido lo de dos ó lies ó mas, pagará por 
la toiál cári l idad que se le aprehenda; el cuatro 
lauto de su importe al precio de la l ibra de 2.a 
superior en el estanco. 

23. E l importe de estas mullas se deduc i rá 
del pago de los fletes, y de las liquidaciones 
por úua nolav 

24. E l coniralisla ó contratistas p resen ta rán una 
fianza á razón de diez cén t imos de peso por cada 
lardo que segiiu la nota que se acompaña á este 
pliego se cosecharán en cada una de las colec
ciones, y á cuya conducc ión en lodo ó en parle 
pueden aspirar con arreglo á la condición 9. ' y 
puesto que no sea por ahora dado determinar el 
tabaco.qne pueda embarcarse en cada puerto, se 
cons idera rá , p.ua el aféelo de la presentac ión de 
ümiza, distr ibuida la cosecha en parles iguales 
por cada uno de los puertos de una colección. 

2Ü. Eslas lianzas es la rán á responder muy par
ticularmente de las aver ías porliculares de que 
trata la condición 8.* de la mulla de í)00 pesos 
que se establece por la 19. ' y de las aprehensiones 
determinadas en la 2 2 / y cualquiera esaccion que 
se hiciere de las lianzas con arreglo á las con
diciones citadas ó la 20.' por avenas comunes ó 
pérd idas totales, se rá repuesta por el contratista 
antes de conliuuar en el ejercicio de su com
promiso. 

20. Para determinar cuales sean las proposi
ciones mas ventajosas para el Estado cnlre las 
que se presenten por el todo ó por la parle con 
arreglo á la condición 9.a, y las adjudicaciones 
que correspondan, se tendrá presente la nota de 
cosechas citada en la 3.a, por donde se puede 
desde luego on el acto del remate deducir las 
economías para la Renta que resulten de las re
bajas que se hagan en los precios lijados eu la 
2.* condic ión . 

27. Recibido el tabaco en esla Capital sino re
sultare conforme con la factura ó se viere en los 
fardos alguna avería , se avisará al contratista i n 
mediatamente, y en este úl t imo caso antes de abrir
los para que por si mismo ó por segunda persona 
se p r é s e m e en el t é rmino de 24 horas y enterado 
punga el coníurme en el acia que se levan ta rá 
por"la comisión de aforo, en vista de la cual y 
del parte de los almaceneros de quedar el tabaco 
recibido, se procederá por la Con tadur í a y Direc
ción al ajuste de fletes con arreglo á eSle pliego, 
deduciendo el importe de las faltas ó aver ías , y á 
eslender los libramientos para su abono. 

28. Los l idiadores p resen ta rán al l l l m o . Sr. 
Intendente y Presidente do la Junta general de 
Almonedas de esta Capital y á las Subalternas que 
se mencionan en este pliego, en el dia y hora que 
se lijan en el anuncio sus respectivas proposiciones 
í i rmadas y en pliegos cerrados, bajo la fórmula 
precisa que se designa á con t inuac ión , sin cuyo 
requisito no serán admitidas, y l levarán en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

29. Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancia indispensable, que al pliego cerrado 
se a c o m p a ñ e documento suficiente que justifique 
haber constituido al efecto en depósi to en la Te
sorería general de Hacienda públ ica ó en el Banco 
Español Fi l ipino, la cantidad de quinientos pesos, 
m cosaria para garantir la capacidad de licitador, 
y del derecho de licitar no escluye la calidad de 
chino, mestizo, natural ó estrangero domiciliado 
según Real orden de 21 de Junio de 1858. 

30. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo preleslo alguno, quedando su ge tos á 
las consecuencias del escrutinio, que empezará diez 
minutos de spués de la hora lijada en el anuncio 
para la subasta, leyendo en alta voz el Sr. I n 
tendente y Presidente, y por el órden que hayan 
sido presentadas todas las proposiciones, y si a l 
gunas resultaren empatadas, se abr i rá en el acto 
l ici tación verbal entre los proponentcs, por un 
corlo té rmino que fijará el Sr. Presidente. 

31 . En el acto de concluirse la subasta, el 
rematante endosará á favor de la Hacienda el do
cumento que se cita en la condición 29, que no 
se cance la rá hasta quo eslendida por el actuario el 
acta de subasta se dé cuenta por el Sr. Presidente 
á la Intendencia general y aprobada por esta 
se proceda á elevar el contrato á escritura pú
bl ica . Los demás se rán devueltos á los interesados. 

32. Una vez celebrado el remate no se admi t i rá 
rec lamación ni observación ninguna sobre este acto, 
sino para ante la Intendencia general, dejando salva 
sin embargo al interesado la acción contenciosa ad
ministrativa ante la Real Audiencia que se esta
blece por el a r l . 21 de la Real Cédula de 30 
de Enero de 1835: a r l . 13 de la ins t rucc ión de con
tratos para los servicios públ icos de 25 de Agosto 
de 1858. 

33. Caso de exij ir lo la conveniencia del ser
vicio se t endrá el contrato por rescindido, indem
nizándose al rematante con arreglo á las* Leyes 
vigentes, y si este solici tára la rescicion ó nulidad 
ó entablare cualquiera otra demanda celebrado ya 
el remate, esto no impedi rá se lleven á ejecución 
las providencias gubernativas que recaigan en v i r 
tud do las condiciones 8'., 19 y 20; puesto que 

n i n g ú n contrato celebrado con la Admin is t rac ión 
para servicios públ icos , puede someterse á juicio ar
b i t ra l , habiendo de diciarse las providencias nece
sarias para su ejecución y resolverse cuantas cues
tiones se susciten sobre su cumplimiento in te l i 
gencia y rescicion, por las vias gubernativa y la 
contenciosa administrativa establecida por la Real 
Cédula citada de 30 de Enero de 1855; Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, a r t í cu los 19. 20 y 21 
de la mencionada Ins t rucc ión de 25 de Agosto 
del mismo a ñ o y 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. , ' r*>% 

34. Si aceptada una proposición se resistiese 
el proponenle á ejecutar el .servicio, se t endrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, que abona rá a d e m á s de los d a ñ o s y 
perjuicios que puedan resultar al Estado de no 
llevarse el contrato á efecto inmediatamente, la 
diferencia que resulte contra este en una nueva 
subasta; y de no haber nuevo licitador, se eje-
cuiará ol servicio por admin i s t rac ión á cuenta y 
riesgo del rematante. 

35. Los tres años que ha de durar este ser
vicio, empeza rán á contarse desde el dia en que 
se entregue al contratista ó contratistas los des
pachos de la Intendencia general porque conste 
la aprobac ión de las escriluras porque aquel se 
garantice, de cuyos despachos que han de ser
virles de t í tu lo en el ejercicio de sus compro
misos, se t omará razón en la Contadur ía gener a i 
de Ejérci to y Hacienda y en la Dirección general 
y Contadur ía de colecciones. 

36. No se admi t i r á proposición ninguna que 
altere ó. modifique on lo mas mín imo el presente 
pliego de condiciones. 

ISÜTA.=LOS únicos puntos que pudiera acaecej 
la fal tado cargamento de qup trata la condición 6.a 
son, alguno de los tres de la colección de Leite. 
pues hab iéndose presupuestado la Cosecha en 7000 
fardos, no se puede determinar hoy quo parle haya 
de embarcarse por cada uno de los tres citados 
puntos tan distantes entre s í : los d.í Naro y Mag
dalena, en Masbate, cuya cosecha se ha presupues
tado en 2000 fardos pero hal lándose estos dos 
puertos sobre la misma costa y en rumbo para la 
Capital no sería muy penoso cargar un solo buque 
culos dos puerlos: Los de Romblon, Looc y Cani l 
en la colección de Romblon, pero eslá propuesto 
se autorice al Colector para reunir en el puerto 
de Romblon, el tabaco que debia embarcarse en 
los otros dos puntos, siempre que no pueda reu
nirse un cargamento en alguno de ellos. Los de 
Zamboanga y Polloc, sobre los cuales se dice lo 
suficiente en la condición 1 1 . 

Esla observación se hace para el caso reinólo 
prescrito en la condición O." de que no hubiere 
carga, lo cual no es probable como queda ma
nifestado. 

NoTA.=De la cosecha del corriente año en las 
colecciones de l lo i lo , Cebú y Cápiz se ha deter
minado hacer las conducciones por un servicio 
especial que con arreglo1 al pliego de •condiciones 
correspondiente ha de subastarse en el mismo dia 
7 de Agosto próesimo, por lo tanto debe pres-
cindirse 'de esla parle en el' servicio porque se 
formula este pliego.=Rafael Z a r a g o z a . = J o s é María 
de los Reyes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D vecino de... . . . hab iéndose en
terado detenidamente del pliego de condiciones i n 
serto en el Bolelin oficial de eslas Islas de.... 
n ú m para la conducc ión á esla Capital del 
tabaco que se coseche en las nuevas colecciones 
de Visayas y Mindanao, en el año corriente y los 
inmediatos de 61 y 02 con arreglo á la condición 
9." del mismo, se compromete á introducir en los 
almacenes de oleccioaes de esta Capital y con 
entera sugecion al mencionado pliego, el tabaco 
que según el estado de cosechas que se cita 
en la condición 24 ha de embarcarse en los 
puertos de ó mas ó menos, si así conviniere 
á los intereses de la Real Hacienda, con sugecion 
á las notas á que se refieren las condiciones 3. 
y 7. ' , á los siguientes precios'. 

(Tal puerto.) (Flete por quintal .) 
Fecha y firma. 

Noía que se cita en la condición 24 del tnhaco que 
se espera cosechar en Visayas y Mindanao. 

l l o i l o . . . . . . 109,(i()3 fardos. 

de agua del mar ó cualquiera otro accidente nUe 
no proceda de fuerza insuperable. 

4. ' En los casos forluitos y de accidentes 
mar insuperables, ya produzcan aver ías , ya pér, 
dida total, sujetarse á que se declare buena 
mala pérd ida por la Marina eü los casos nü 
proceda y por la Admin is t rac ión de cuenta ^ 
la Renta ó no, pagando en el ú l t i m o caso'; ( j . 
mismo tres tantos del precio dé compra del ia. 
baco en r emune rac ión del costo y costas. | 

5. a Cargar y descargar por su cuenta, cbliJ 
gándose do recibir el tabaco én los almacenes? 
de los tres puerlos designados y «n los de CiH 
l i bu , Argao y Ba r i l i . 

. ü.* Presentar en este centro el acta y pr0. 
testo eslendido con arreglo a l a r t í cu lo 970 (|e| 
Código de comercio, dentro de las primeras i \ 
horas, en el caso de arribada que ha de cousu 
dorarse siempre forzosa, haya ó no aver ías : eu 
el supuesto de que cualquiera que sofrieren lucg0 
los cargamentos ó hubiesen ya sufrido en el "nio. 
mentó de la arribada, se rán de cuenta del con. 
tratisla ó contratistas en la forma determiiiac|4 
en las condiciones 3." y 4.a de no cumplirse coa 
los requisitos exigidos en esta. 

7 / Como no se conoce sino aprocsimadamenig 
el tabaco q u é pueda haber en calla puerto, | 
Hacienda no se compromete á proporcionarles 
mas ó menos carga: pero para que pueda exi. 
girse la responsabilidad que determina la 1;* COQ. 
dicion, el contratista ó contratistas se oblig, 
por las cantidades que se determinan en la ad' |ifla 
junta nota, en el supuesto de que se les ha dj W ^ 
proporcionar por este centro las correspondieniiu jin 
de existencias según le vayan siendo conocida^ iMk 
teniéndose en coiisidi ración las fechas en quo 
Ies pasen al exigí rsc les cualquiera responsabilidaJ 
en esta parte del contrato. ,' ,. , ^ j it) tir.ifi3 

El contratista ó contratista se su je laa | 
lo que está estipulado en los pliegos para beiv 
vicios aná logos en Luzon, respecto á los que traen 
contrabando en los buques conductores de tabaco.'. 

9. a E l contralista o contratistas en justa ^-M1 
rant ía de su responsabilidad pres tarán una íiaiiq] ' 
de diez cén t imos de pesos por fu-do con arrogf 
á la adjunta no'.a citada mas arriba, no 
posible tomar otra base mas cierta; y si en razoi 
de eslas condiciones la Hacienda enlrare en pg, 
sesión de,alguna parle de esta fianza, el contralisij 
la reintegrara á su ser primero, antes de cuo-
l inuar eu el ejercicio de su compromiso, sin pd 
juicio de la acción que el estado tenga .conto 
cualesquiera otros bienes del contratista ó conlr̂ Hani 
listas, sogun las circunsiancias. 

10. Este servicio puede adjudicarse bien en si 
totalidad, ó en particular la conducción desde uniÉTíe 
ó mas puertos de los seis espresados, con SIMD gil 
gecion á la nota de cosechas ijapijpi^nada; poisocesl 
lo tanto las proposiciones pueden presenlarse luí ¿losj 
el lodo ó por la pacto, en la inteligencia do.qjfcilj 
si una proposición hecha por el todo y que rr cretaj 
sulle la mas boneiieiosa entre las do su esppck 
fuere vencida por una parcial, la parte del 
vicio que ésta comprenda s ^ á í áfljudicada al p t » 
ponente, y el resto á quien propuso por el M 

11. Por cada fardo que dejure el contra^ 
ó contratistas de conducir según la menuióM 
nota, siempre que ol tabaco hubiere estado é 
pueslo á embarcarse con arreglo á este p j l 
pagará doce y medio cénlimos^^Q^pégí) . v I j m 

12. Para entrar en licilación, será indispensá1 Gol) 
un depósito previo en Tesorer ía ó en eí l lai 

"esíal 
«ido 

ai 

Cebú 21,207 
Isla de Negros. . 
Cápiz 
Bohol 
Leite. . . , . 
Samar 
Anl ique . . . 
Calaniianes. . . 
Zamboanga. . . 
Pollok . . . . 
Surigao. . . . 
Misamis. . . . 
Concepción. . . 
Masbate y Ticao. 
Romblon . . . . 

Total. 

7,486 
69.514 

6,215 
6,215 
6,215 

21>!)82 
775 
195 
l i o 

2,332 
4,644 

971 
1.938 
2,574 

i d . 
i d . 
M . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i col 
311 tj 
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drtol 
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i t Ü M j 
Ufal 
c a r i a I 
Febrj 

se hl 

de Isabel I I do trescientos pesos que respondí 
del compromiso del coniralisla, mientras no 
esti^nda la escritura de fianza indicada. 

13. No se admi t i r á proposición alguna qojftu 
altare ó modifique en lo mas mín imo este pliejb d 
de condiciones. corn 

Binondo 9 de Julio de 18G0.=Rafael Zaragozasnios 
José M . de los Reyes. . I E I . L . I 

•íilii 
ZVioía que se cila en las condiciones 7.' y 9 * delb 

baco que se calcula se colecte de la cosecha i\t$ 
en las siguientes colecciones. 

l l o i l o 
Cebú 
Argao 
Ba r i l i . . . r . . . 
Capiz . 

262,341 i d . 

En los años sucesivos' es de esperarse un con
siderable aumento. 
Pliego de condiciones para subastar en 7 de Agosto 

próesimo ante la Junta de Almonedas esclusivamente, 
•ía conducno/i ó esía Capital de las cosechrix de 
tabaco del aTio próesimo pasadOj en las Colecciones 
de Capiz, lloilo- y Cebú. 

1 . ' E l contratista ó contratistas so obligan á 
conducir á esla Capital cl tabaco porque se com
prometan, ce r rándose la carga en las Colecciones 
en 15 de Setiembre próes imo. Los fletes, peso 
de los fardos para su reducc ión á quintales y su 
cubicac ión , s e rán los manifestados en los condi
ciones 2 . ' y 4 . ' del pliego para la subasta de 
las conducciones por tres años del tabaco que 
se coseche en "Visayas y Mindanao inserto en el 
Boletín oficial del dia 11 de Junio. 

2. , "A sujetar los buques que en n ingún caso 
podrán tener menos de 80 toneladas, al recono
cimiento indispensable de cualquiera de las Ca
pi tan ías de puerto de l lo i lo , Cebii y Capiz ó á 
la de esla Capital y obtener certificado corres
pondiente de encontrarse en buen estado y bien 
tripulados y armados que p resen ta rán ya á los 
señores Colectores ya en esta Dirección antes de 
tomar carga; los "capilanes ó a r ráeces han de 
ser do satisfacción de las mismas. 

3. ' Satisfacer el tres tantos por cualesquiera 
aver ías que pueda traer el tabaco, por mojadura 

Escnm.vMA PF. lur . iF .NDA.—En virtud de m 
dencia. del l i m o . Sr. Iniendento general de t 
cito y Hacienda se cila, l lama y emplaza 
primera vez y t é rmino do nueve d ías á los 
rederos de I ) . Juan de las Cagigas, para qne c 
parezcan en la Escr iban ía del infrascrito para 
onteradps de un asunto quo los concierno, 
apercibimiento que por su omisión les paran 
perjuicio qne haya lugar. 

Manila 6 de Noviembre de 1 8 6 0 . = M . Saló. 

• I 
del 
eu i 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORR^ 

La correspondencia para Europa via d$ 
y sus escalas así como la da Cochinchina, se l 
miiirá por esta oticina al puerto de Hong-kon^ 
viérnes próesimo 9 del corriente. En su consecu^ 
la reja del ¡V.mqneo y el buzón de esta Ad'iK!.. 4 
tracion se hal larán abiertos hasta las CUATIS % 

tórii 

pun ió de la tarde del espresado dia. L 
Las cartas depositadas en los buzones del V)* 

Si.a. Cruz, se recogerán á las THES.v hasta lá i í f 
hora se admi t i r án las CARTAS CERTIFICADA» 

Lo que se anuncia al públ ico para su c<1 
cimiento. 

Manila 2 de Noviembre de, 1 8 6 0 . - E I Adtn¡ol5WT,1 
dor general, Sebastian de Hazañas . 

Cartas detenidas por insuficiente franquee 

Para España. 
D. Juan José Blanco . . . Er ic la . ' 

» Márcos Pérez Mateos . . Segovia-Ar^' 
D.a María A . M . de Miranda. Sevilla—Ost"»'" 

» Olimpia Barben. . . . ) M ^ , . ; ^ 3 
D. Antonio Valdés y Pablo, j Madrid* 

Para el interior de eslas Islas. _ ; t i 
Fr. Miguel Galán . . . . Romblon. 
D. Ciriaco Baranda. . . . Laguna-Sta-. 

llocos N . - r ^ i i » Mariano Valent inManrique 
Fr. Miguel G. del C á r m e n . . Pampanga-»? 
D.* Rufina Corrales. . . . Hocos N.-DlDíj 

Manila 6 de Noviembre de 1860 .=E1 ^ 
trador general inter ino, Francisco Martinez. i 

M 
ahí 

u 

Giraudier. 


